
Lección 1. 
La agroecología desde las 
instituciones

Imparte: Franco Llobera Serra Dinamiza: Manuel Redondo Arandilla       



Imparte: Franco Llobera Serra Dinamiza: Manuel Redondo Arandilla       

Para Altieri et al. (2008) la agroecología es una disciplina:

⚫ que aporta los principios ecológicos básicos para estudiar, diseñar, y gestionar 

agrosistemas, 

⚫ que permite al tiempo producir y conservar los recursos naturales, 

⚫ es un modo culturalmente sensibles, socialmente justos y económicamente 

viable.

https://youtu.be/PFrviJKm7bQ


La FAO en su informe Shutter 2011 
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Dos grandes 

bloques de futuro

¿irreconciliables?
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http://www.fao.org/gacsa/en/ https://www.agroecologia.net/bio-distritos-innovacion-territorial-agroecologica-revista-ae-seae/

http://www.fao.org/gacsa/en/
https://www.agroecologia.net/bio-distritos-innovacion-territorial-agroecologica-revista-ae-seae/


La FAO en su informe Roma de abril 2018 a través de su secretario 
general se manifiesta claramente a favor de la agroecología como 
herramienta para paliar las hambrunas: 

“es fundamental que los marcos legales y regulatorios se implementen de 
manera que aseguren un cambio transformador hacia una agricultura y unos 
sistemas alimentarios sostenibles basados en la agroecología”.
“Cuando hablamos de agroecología, no nos referimos a asuntos estrictamente 
técnicos. Me gustaría subrayar su aspecto social”

Identifica: 

108 millones de personas con niveles agudos de inseguridad 
alimentaria en 2016, y en 2018 eran 124 millones en 51 países. 

30 países han adoptado un marco legislativo para facilitar el 
desarrollo de la agroecología.
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La Ley d'Avenir del 13 de octubre de 2014 da una definición muy clara de
agroecología:

"Los sistemas de producción agroecológica priorizan la autonomía de las granjas y la
mejora de su competitividad al mantener o aumentar la rentabilidad económica,
mejorando el valor añadido de la producción y reduciendo el consumo de energía,
agua, fertilizantes, productos fitosanitarios y medicamentos veterinarios,
especialmente antibióticos.

Se basan en las interacciones biológicas y el uso de los servicios del ecosistema y los
potenciales de los recursos naturales, en particular los recursos hídricos, la
biodiversidad, la fotosíntesis, los suelos y el aire, manteniendo su capacidad de
renovación en calidad y cantidad, contribuyen a la mitigación y adaptación a los
efectos del cambio climático".



Los 10 puntos de la transición Agroecológica en la Ley Futuro (Loi d’Avenir):

◆ Formación de los profesionales de un nuevo sistema alimentario.

◆ Partenariado: desarrollo de los Agrupaciones de Interés Económico y Ambiental 

(GIEEs).  En la línea de Biodistritos, SPG, GO con impacto territorial.

◆ Cultivos: reducción del uso de pesticidas.

◆ Biocontrol:  métodos naturales de control de enfermedades y plagas. 

◆ Ganadería: reducir el uso de antibióticos.

◆ Abejas: compromisos para el desarrollo sostenible de la apicultura.

◆ Emisiones de metano: aprovechamiento de los efluentes de ganado. 

◆ Promover las fincas (agricultura y ganadería) ecológicas.

◆ Semillas: elección y selección de variedades adaptadas.

◆ Agroforestal: uso arbolado para mejorar y diversificar producciones.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados:

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a la aplicación de la 
Agroecología para alcanzar los objetivos de Desarrollo Sostenible, para su debate en la Comisión de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

Exposición de motivos:
Hablar de Agroecología es hacerlo de grandes metas políticas, ambientales y de seguridad alimentaria, desde los 
objetivos relacionados con la sostenibilidad, la erradicación de la pobreza y la malnutrición, establecidos por la 
Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, firmada por España, abordando los derechos colectivos más vulnerables y 
promoviendo medidas para la conservación de la naturaleza y el uso equilibrado de los recursos naturales.

El cumplimiento de la Agenda 2030 y la reforma de la Política Agraria Común condicionarán el futuro de la 
agricultura mediterránea y estatal, siendo el papel de la agroecología y de la mujer, en particular, de gran relevancia 
para su conservación y desarrollo. Actualmente, según las estimaciones manejadas, el 41 por ciento de los proyectos 
de agroecología están liderados por mujeres emprendedoras, que se han establecido en el medio rural para llevar a 
cabo sus proyectos empresariales, frenando las migraciones de nuestros pueblos, que de no recibir proyectos con 
talento, quedarán abocados a la desaparición.
De las empresas agroecológicas, tan solo un 30 por ciento tienen arraigo en una explotación familiar. 

….
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La futura PAC y las medidas en favor del clima, los eco esquemas

Antigua PAC 2014-2020           Nueva PAC 2021-2027
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https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/default.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/pac/post-2020/default.aspx



